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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALBATERA

EDICTO

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Albatera, en

sesión celebrada el día 28 de octubre de 2009, considerando

lo dispuesto en los artículos 15 y 17.1 del R.D.L. 2/2004, de

5 de marzo, acordó provisionalmente la modificación, en los

siguientes términos, de las ordenanzas fiscales que a continuación

se relacionan:

1. O.F. Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

2. O.F. Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

3. O.F. Impuesto sobre el Incremento del Valor de los

Terrenos de Naturaleza Urbana.

4. O.F. Tasa por Licencia de Apertura de Establecimientos.

5. O.F. Tasa por celebración de matrimonio civil.

6. O.F. Tasa del servicio de Cementerio Municipal.

7. O.F. Tasa por la prestación del Servicio de Mercados

y Lonja.

8. O.F. Tasa por ocupaciones del vuelo de la vía pública

con elementos constructivos cerrados, terrazas, miradores,

balcones, marquesinas, toldos, paravientos y otras instalaciones

y voladizos.

9. O.F. Tasa por ocupación de terrenos de uso público

con mercancías, materiales de construcción, escombros,

vallas, puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones

análogas.

10. O.F. Tasa por la utilización de columnas, carteles y

otras instalaciones locales análogas para la exhibición de

anuncios.

11. O. F. Tasa por licencias urbanísticas.

12. O.F. Impuesto sobre Actividades Económicas.

13. O.F. Tasa por Entradas de vehículos a través de las

aceras y las reservas de vía pública para aparcamiento,

carga y descarga de mercancías de cualquier clase.

14. O.F. Tasa por la ocupación de terreno de uso público

local con mesas, sillas, tribunas y tablados con finalidad

lucrativa; por instalación de puestos, barracas, casetas de

venta, espectáculos e industrias callejeras.

15. O.F. Tasa por ocupación del Parque de Montaña

«Virgen del Rosario».

16. O.F. Tasa por la prestación de servicios en las

piscinas municipales al aire libre.

17. O.F. Tasa por expedición de documentos administrativos.

18. O.F. Tasa por cursos desarrollados en el Programa

Municipal de Educación Permanente de Adultos de

Albatera.

19. O.F. Tasa por prestación del servicio de recogida de

residuos sólidos urbanos.

20. Ordenanza reguladora del precio público por la

prestación de servicios de carácter deportivo, cultural, de

ocio y esparcimiento.

21. O.F. Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones

y Obras.

Igualmente, se aprueba provisionalmente la modificación

de las bonificaciones existentes en las tarifas del servicio

de agua potable para jubilados y familias numerosas.

El presente acuerdo provisional se expondrá al público

en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento durante el

plazo de 30 días, a fin de que los interesados puedan

examinar el expediente y presentar las reclamaciones que

estimen oportunas y se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia.

Transcurrido el plazo de exposición sin que se hubieran

presentado reclamaciones, se entenderá elevado

automáticamente a definitivo el acuerdo de aprobación provisional.

Albatera, 29 de octubre de 2009. El Alcalde, Federico Berná Gutiérrez.

